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A LA DIRf,CCION NACIONAL ADJUNTA, DIRECCION DE PROCEDIMIENTOS
ADUANERoS, ornrccróx DE FrscALrzACróx v a LAS pERSoNAS vINCULADAS
A LA ACTIVIDAD ADUANERA.

eswcróN,lOoE JULIo DE 2o2 t

VISTO: EL ARTÍCULO I7 DE LA LPY U' Z+ZZIOq CÓDIGO ADUANERO; LOS ARTiCULOS
24,35 y 96 DEL DECRETo N" 4672/05 REGLAMENTo prl cóorco ADUANERo; y LoS
enricuros l4 y l5 DE LA RESoLUCIóN D.N.A. N" 80 2020 y:

CONSIDERANDO: QUE LA DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS A TRAVES DE SUS
oRcANrsMos coMpETENTES. orsporonÁ LA coMpRoBACtóN DE LA ExrsrENCrA
DE LOS LOCALES EN DONDE FUNCIONAN LAS RESPECTIVAS EMPRESAS DE
rn¿ponracróN v sus ogpósrros. coMo Asi TAMBTEN LA EXISTENCIA DE LAS
OFICINAS DE LOS DESPACHANTES DE ADUANAS.

POR CONSIGUIENTE: LA DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS, EN VIRTUD DE LAS
FACULTADES DE LAS QUE SE HALLA INVESTIDA DE CONFORMIDAD AL ARTICULO
386 DE LA LEY N" 2422/2004 'CóDICO ADUANERO*, DISPONE:

I. LA VERIFICACION FISICA DE LAS OFICINAS Y/O LOCALES SE REALIZARAN DE
FORMA CONJIINTA POR FI.'NCIONARIOS DEL DEPARTAMENTO FISCALIZACIÓN
ADUANERA DE La oln¡cctóN DE FlscALlzActóN v oepenravENTo DE REGtsrRo
DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADUANEROS.
2. LA SELECCIÓN SE HARÁ ALEATORIAMENTE Y CONFORME A LOS PERFILES
DE RrESCo, polírces oE sereccróN y coNTRoL.

3. LA VERIFICACION DEL LOCAL IMPORTADOR DESPACHANTE DE ADUANAS
SELECCIONADOS. SE REALIZARA TRIMESTRALMENTE Y CONFORME A LA
oECI-enaCIÓN JURADA QUE OBRAN EN EL DEPARTAMENTO DE REGISTRO EN LA
PLATAFORMA WEB DEL SISTEMA SOFIA.

4. EN EL CASO DE NO UBICAR EL LOCAL CONFORME A LA DIRECCION
DECLARADA EN LAS OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DE REGISTRO, SE
ELABoRARA uN ACTA DE TRABAJo coN rorocnapias DEL LUGAR DECLARADO.

5. CONFORME AL INFORME DE VERIFICACIÓN REALIZADA SE PNOCEOTRÁ A
LA suspE\sróN y o rNHABILrrAcróu eN EL srsrEMA mponvÁrrco sor-lA, HASTA
TANTO PROCEDAN A DECLARAR SU DIRECCIÓN COMERCTAL CORRECTAMENTE.

6. SE ESTABLECE COMO CORREO lecrnóNrco oe coNTACTo LA DIRECCIóN
CORPORATIVA PVAA DUANA.G
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